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REF. ORDINARIO – SOLICITUD TERMINACIÓN PROCESO   
DTE: EFRAIN VARELA ROMERO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD. 760013105-003-2023-00530-01 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
- SALA LABORAL - 

 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

  

 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ, en asocio de las 

Magistradas que integran la Sala de Decisión, MÓNICA TERESA HIDALGO 

OVIEDO y ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ, proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 221  

Aprobado en Acta Nº 097 

 

MAGISTRADO PONENTE:      DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

La Sala decide la procedencia de la “SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL 

PROCESO – PREAGENDAMIENTO”, presentada por la parte demandada, 

COLFONDOS S.A., del proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado 

por el señor EFRAIN VARELA ROMERO en contra de COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A., siendo llamada en garantía AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., proceso identificado bajo la radicación 

única nacional N° 760013105-003-2023-00530-01. 

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 

El apoderado judicial de COLFONDOS S.A. elevó el 16 de agosto de 2024, solicitud 

de terminación del proceso conforme a los siguientes argumentos: 

 

“FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, identificado (a) como aparece al pie de mi firma,  
actuando en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 
por medio del presente escrito me permito solicitar al despacho la terminación del proceso, 
lo anterior atendiendo a la reciente promulgación de la Ley 2381 de 2024 “Por medio de la 
cual se establece el Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte 
de origen común, y se dictan otras disposiciones”. 
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Como es de su conocimiento la problemática de los traslados por sentencia judicial, que 
declara la nulidad o ineficacia de la afiliación o del traslado de régimen pensional, ha 
generado un fenómeno creciente de judicialización que impacta, principalmente al 
ciudadano; múltiples son las causas que dan origen a esta situación, no obstante, sobre 
este articular la Corte Constitucional se pronunció recientemente mediante la sentencia 
unificada SU107 de 2024, señalando que en los procesos donde se pretenda declarar la 
ineficacia de un traslado (i) deben cumplirse las cargas probatorias contenidas en la 
Constitución Política, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el 
Código General del Proceso y (ii) no es viable incluir en la sentencia el traslado de comisión 
de administración, ni la prima de seguro previsional, por lo cual la decisión sobre la 
ineficacia deberá estar fundada en el debate probatorio en la que el juez, como director del 
proceso decrete, practique y valore en igualdad todas las pruebas que soliciten las partes 
que sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos que sirven de 
causa a las pretensiones o las excepciones. 
  
El efecto de este cambio jurisprudencial está generando mayores cargas procesales en 
todos los procesos en curso en los que se solicita declarar la ineficacia del traslado, razón 
por la cual, es necesario buscar una solución anticipada de los mismos que contribuya a la  
descongestión judicial. 
 
Esta solución anticipada, que permite desjudicializar la relación del ciudadano con las 
administradoras de la seguridad social, se contempló en el artículo 76 de la Ley 2381 de 
2024. El mecanismo permite implementar una herramienta administrativa para que los 
afiliados realicen su traslado de régimen, sin sujeción a las restricciones antes previstas en 
el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 
de 2003. 
 
Como puede observarse la norma tiene el espíritu de facilitar el traslado de régimen usando  
la oportunidad establecida en el artículo 76 de la Ley 2831 de 2024.  
 
“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan setecientas 
cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y novecientas (900) 
semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten menos de diez años para 
tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir de la promulgación de la presente 
ley para trasladarse de régimen respecto de la normatividad anterior, previa la doble 
asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014.”  
 
Una vez se valide el cumplimiento de los requisitos exigidos legalmente; esta ventana 
administrativa tiene la virtud de generar una carencia de objeto dentro del proceso judicial,  
dado que la persona puede hacer uso de ella, sin necesidad de acudir a instancias 
judiciales, en tanto que este trámite se configura dentro debido proceso administrativo, para 
lo cual Colfondos ha organizado su operación para cumplir con esta norma. 
 
Por lo anterior, se le solicita a su Despacho que, con ocasión a la entrada en aplicación del  
artículo 76 de ley 2381, se declare la terminación del proceso judicial que actualmente 
cursa, por carencia de objeto, bajo el entendido de que existe la pérdida de la materia o 
litis para resolver. 
 
Finalmente, se precisa al despacho, que el promotor de la litis tiene pre-agendamiento para  
doble asesoría para el día 8/28/2024 a las 3:40:00 PM” 
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En virtud de lo anterior, resulta menester traer a colación el artículo 312 del C.G.P. 

consagra que:   

 
  

“(...) En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 
transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 
el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 
partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 
el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 
debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae 
sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en 
aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 
resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva 
sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 
salvo que las partes convengan otra cosa (…).”  
 

 
A su vez, el artículo 314 del C.G.P. consagra que:   

 
  

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso.   
    
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. (…).” 

 

 
Conforme lo anterior, de la solicitud de terminación del proceso, no evidencia 

transacción alguna o la concreción de otro mecanismo de terminación anormal del 

proceso. Además, es la parte demandante quien tiene la potestad para solicitar el 

desistimiento del proceso ordinario, acto que se echa de menos. 
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De otra parte, la Sala mayoritaria encuentra pertinente señalar que se está ante 

derechos ciertos e irrenunciables como es la pertenencia al sistema de seguridad 

social en condiciones de confianza y buena fe, debidamente seleccionado e 

informado, y COLFONDOS S.A. tan solo refiere la posibilidad normativa de obtener 

el traslado voluntario con apego al artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, disposición 

que no regula, en criterio de la Sala, la ineficacia del traslado por omisión del deber 

de información que si trajo consigo el artículo 271 de la Ley 100 de 1993. 

 

Aunado a lo anterior, la ineficacia en contraste con el traslado voluntario, regula no 

sólo la devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual del demandante 

junto con sus rendimientos, sino también de otros conceptos, tales como, los gastos 

de administración, primas de seguros previsionales, dineros destinados al fondo de 

garantía de pensión mínima, entre otros; aspecto, no validado por el demandante y 

menos aún por COLPENSIONES, afectada no tenida en cuenta por COLFONDOS 

S.A., en su solicitud.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de terminación del 

proceso presentada por la parte demandada, COLFONDOS S.A., conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE por secretaria el expediente a la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, a fin de que se continúe con el trámite del recurso 

de queja. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Se firma por los magistrados integrantes de la Sala: 

 
 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Ponente 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
Magistrada Sala 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ  
Magistrada Sala 

Con aclaración de voto     
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Oliver Gale

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ba0dadefc2396e050f5a5814ca7771b6c92fcb9ef7106e4fbbcce8db06ce07a

Documento generado en 28/11/2024 09:15:20 AM
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